12da.  GRAN MARATÓN DEL VALLE CHICAMA

BASES GENERALES
El Movimiento Acción Social (MAS) organizador del evento, hace las bases de 12da. GRAN MARATÓN DEL VALLE CHICAMA, a realizarse el JUEVES 8 DE OCTUBRE DEL 2009.

OBJETIVOS:

1. Promover la práctica del atletismo en toda la Región y a nivel nacional. 

2. Incentivar en los participantes el hábito del uso adecuado del tiempo libre en la práctica deportiva.

3. Contribuir en la formación integral del ser humano.

4.  Fortalecer los vínculos de amistades y fraternidad entre los atletas y la comunidad.

CATEGORÍAS
 ESCOLAR – JUVENIL:

EDAD 14 A 17 AÑOS 11 MESES

VALOR DE INSCRIPCIÓN: S/ 3.00

LIBRE: 

DE 18 A 39 AÑOS
MASTER 

DE 40 A MÁS.

VALOR DE INSCRIPCIÓN S/ 5.00

DISTANCIA

ESCOLAR  JUVENIL : 10 Km. CHOCOPE -CASA GRANDE  (entrada) CHOCOPE.

LIBRE: 15 Km.  CHOCOPE  - CASA GRANDEE – CHOCOPE.

INSCRIPCIONES: 

DEL 15 DE SETIEMBRE AL 08 DE OCTUBRE HASTA LAS 9:00 a.m.

EN LA CALLE DIEGO DE MORA N.-253 DE CHOCOPE

Correos electrónicos:

mariet_179@hotmail.com
maratondelvallechicama@hotmail.com

Telefonos:  
044-94-8684054 

044-94-9877230

044-94-8605667

044-94-9597490

044-94-8943558
REQUISITOS:
1. Si el participante fuera menor de edad, deberá inscribirse acompañado por algunos de sus padres o tutor (fotocopia de DNI).

DEBERES DE LOS PARTICIPANTES:

1. Los estudiantes se acreditarán con oficio de la Dirección del colegio.

2. Los estudiantes correrán con el polo de educación física de su colegio.

3. La categoría Libre firmará el compromiso en la hoja de inscripción.

4. Correr con la camiseta que determine la comisión.

5. Cumplir con el recorrido oficial de la competencia.

6. Aceptar las decisiones  de los jueces de la carrera.

7. Cumplir  con las bases establecidas.

CONTROL DE LA CARRERA

1. Los jueces de la carrera serán nombrados por la comisión organizadora.

DESCALIFICACIÓN:

1. Recibir cualquier tipo de ayuda de terceros.

2. Ocasionar daño intencional a alguno de los participantes.

3. Competir bajo los efectos de cualquier tipo de droga (estimulantes, alcohol o fármacos).

4. Abandonar la ruta sin conocimiento de los jueces.

5. No cumplir con uno o más deberes establecidos en las bases.

OBSERVACIONES FINALES:

1. Los atletas participantes deberán solventar sus propios gastos.

2. Los organizadores se reservan el derecho de resolver cualquier situación no contemplada en las bases.

3. Cualquier accidente y/o asuntos de salud será responsabilidad del participante y/o del centro educativo.
